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DE LA PROHKCIA. DE LEON 
A D V E E T K N O I A O F I C I A L . 

Luego que los l eñores Alcaldes j SecretorioB re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije jan ejemplar en el 
s i t ió de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su enona-
demacion que deberá, reriflcarse cada año . 

. S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES T VIERNES. 

Ss suscribe en la Imprenta de la Diputación proviaeisl á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 18 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suserioion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte n» pobre, se inserta* 
ran oflaialmento; asimismo cualquier anuncio, con
cerniente al serricio nacional, que dimans* de las 
mismas: lo de interés particular prério el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. , 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del din 18 do Febrero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad en su i m -

, portante salud. 

G O B I E R N O D E P B O V I N O U . 

Z a Gaceta correspondiente a l 15 
del a c í m l p u l l i c a .ta Meal i r i é n s i -

. MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REAL ORDEN 
«Las numerosas quejas, que eu 

este Uinis ter io se ̂ ecjlben, de Maes
tros que no cobran sus haberes, 
son clara prueba de que DO se 
cumplen las reglas dictadas en el 
Real decreto dé '16 de Ju l io ú l t imo, j 
para asegurar el pago'de las' aten- I 
clones d é primera e n s e ñ a n z a , y que ' ; 

' ba llegado el caso de aplicar s in . 
' con templac ión de n i n g ú n ' g é n e r o : 
las medidas coercitivas que expre- ", 
sa elarfr. 3.° de l a Real orden d é j 
20 de Noviembre ú l t i m o . > ' ¡ 

E n vis ta de lo expuesto, S. M . e l ¡ 
Rey (Q: D . G. ) , y! en s u nombre l a í 
Reina Regente del Reino, se ¿ a ser-
vido disponer que al finalizar cada i 
trimestre dé V . S . cuenta de los 
pueblos de esa provincia que tengan ' 
en descubierto ' las atenciones de ; 
primera e n s e ñ a n z a , y al, mismo 
tiempo de l o s procedimientos de : 
apremio que contra ellos haya e m - | 

1 pleado; en l a inte l igencia de que e l 
Gobierno e x i g i r á á-V. S. l a m á s es
t r e c h a . y personal responsabilidad 
por l a falta d é cumplimieuto de es

l í a s disposiciones. 

" L o que-de ' -Rea l orden digo á 

V . S. para su conocimiento y exac
to cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madrid 13 de 
Febrero de 1890.—Veragua.—Se
ñ o r Gobernador de la provincia 
de J> 

C u y a superior disposición he d i s 
puesto insertar, en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia, previniendo á 
los Ayuntamientos, que se hallan 
en descubierto por; obligaciones de 
primera enseñanza , así del ejercicio 
del presupuesto de 1888-89, como 
de los dos trimestres • y a t rascurr i 
dos del corriente, cuyas relaciones 
v a n á con t inuac ión , que si en e l 
plazo de 10 dias contados desde e l 
de l a inserción de l a presente en e l 
BOLETÍN, no solventan en la Caja 
especial del Ramo el completo de 
sus respectivos débi tos , s in m á s es
pera, n i p rór roga y s in admitirles 
tampoco excusa, n i razón de n i n 
g ú n géne ro , adopta ré contra todos 
'los que al espirar dicho plazo resul
ten en descubierto, los procedi
mientos de apremio que ia preinser
ta superior d i spos ic ión .precep túa . 
'• L a estrecha responsabilidad que á 
los Gobernadores se exige por el re
traso que viene sufriendo el pago dé 
tan sagradas obligaciones, me ex 
cusa de, hacer á los Ayuntamientos 
otra advertencia, que l a de que, l l e 
v a r é á efecto s in con templac ión de 
ninguna clase, la conminación: que 
les dejo hecha de apremiar, r iguro
samente á ' cuantos 4 ello diesen 
•lugar. ' l i : • 

León 18 de Febrero de 1890. 
" El^Goboroador Intorini, 

HMnel E«<efcu. 

Ayuntamientos, en deseuhierto por 
obligaciones de primera enseñanza del 
ejercicio de 1888-89. 
L u c i l l o 

Quintani l la de Somoza 
Bercianos del Pá ramo 
Cubillos 
Ponterrada 
Villafer 
C á r m e n e s 
L a Robla 
Vegacervera 
Candín 
Peranzanes 
Vega de Espinareda 

P o r el primer trimestre de 1889-90 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo 
Santa Elena de J a m ú z 
Garrafe 
Vega de Infanzones 
Alvares 
Enc ineáo 
Renédo 
Joari l la 
Campazas 
Fuentes de Carbajal 
Valdemora 
Villamandos 
C á r m e n e s 
. L a E r c i n a 
Rp'diezmo 
Vaidepiélago 
Vegacervera 
Arganza 
Berlanga 
C a n d í n 
Carrácedelo 
P ó r t e l a 
Vega de Valcarce 

P o r el segundo trimestre de 1889-90 
B e n a v i á é s * ' ' ' 
Magaz 
Quintani l la de Somoza 
San Justo 
V a l de San Lorenzo 
Bercianos del Pá ramo 
Laguna Dalga 

i Palacios de la Valduerna 
; Pozuelo del Pá ramo 
• Riego de l a Véga 
: Roperuelos 

San Adrián del Val le 

Santa Elena 
Santa Maria del Pá ramo 
Vi l laza la 
Zotes del P á r a m o 
Garrafe 
Onzonil la 
Sariegos 
Vega de Infanzones 
Vil laquilambre 
Cabrillanes 
L a Majúa • 
L á n c a r a 
Palacios del S i l 
Santa Maria de Ordás 
Soto, y A m i o 
Vegarienza 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Custrillo de Cabrera, 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Lago de Carucedo 
Noceda 
Páramo del S i l 
Ponferrada 
P r i á r anza 
Puente de Domingo Florez 
Cis t iérna 
Oseja 
Renedo 
Salamon 
Cea 
Joarilla 

Santa Cr is t ina 
yi l laverde de. Arcayos 
Algadefe 
Campazas 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo • 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Villademor 
Villafer 
Villamandos 
Cármenes 



L a E r c i n a 
L a Pola 
L a Robla 
L a V e c i l l a 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdep ié lago 
Vegacorvera 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candin 
Carvacedelo 
Paradaseca 
Poranzanes 
Pór te la 
Sanoedo' 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcaroe 
Vil laftanca 

de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 34 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 30 de Enero de 1890. 

M a n u e l Esteban. 

M O C I O N WS F O M B N T O . 

M i n a s . 

D. M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , G o -
ISEUNADOK CIVIL INTERINO HE ESTA 

PROVINCIA. 

l l ago saber: que por D . Domingo 
A U e n d c y Allende, vecino de León , 
apoderado do D . Tomás ele Allende, 
quo lo es de Bilbao, residente en e l 
mismo, se lia presentado o n l a Sec
ción de fomento de esto Gobierno 
de provincia , en el dia 29 del mes 
do Enero, á las once y cuarto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias de la mina 
do hulla l lamada Pilar, si ta en t é r 
mino c o m ú n del pueblo do Sahel i -
ces. Ayuntamiehto de Cistierna j 
sitio el mismo pueblo, y l inda i to
dos rumbos con fincas particulares 
y al S. a d e m á s el camino general y 
el rio Oread; hace la des ignac ión de 
las citadas 80 pertenencias en l a 
forma siguiente: • 

Se t e n d r á por punto de partida 
el á n g u l o Noroeste de la iglesia del 
mismo Sahelices, y desde él se me
di rán 300 metros en dirección N . 
25° E . y so fijará la 1." estaca, de 
és ta á los 400 E . 25° S. la 2.*, de 
é s t a con 400 S. 25° O. la 3.*, de é s 
ta á los 2.000 0 . 2 5 ° N . la 4.", de é s 
ta ú los 400 N . 25° E . la 5. ' y de és
ta con 1.600 E . 25° S. se l l ega rá á 
la 1." estaca, cerrando el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, s in perjuicio del tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 

Hago saber: que por D . Francis 
co Morán, vecino de León, apode
rado de D . Daniel González , que lo 
es de Argovejo, residente en el mis 
mo, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 22 del mes de 
Enero, á la una y media de la ta r 
de, una solici tud de registro p i 
diendo 115 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Volcan, sita en 
t é rminos comunes de los pueblos de 
San Mart in y Taranil la , A y u n t a 
miento de Renedo de Valdetuejar, 
paraje l lamil las , Juan Reye y P i n i -
Ua, y l inda a l N . con terrenos l l a 
mados topinal, repapo y p e ü a b lan
ca, a l O. valle de cubillas, a l S. con 
los valles y valdevimero y a l E . con 
terreno c o m ú n y fincas del pueblo 
de Taranilla; hace la des ignac ión de 
las citadas 115 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

So t endrá como punto de partida 
un pequeño hoyo practicado en el 
centro de una exp lanac ión antigua 
hecha sobre el minera! en el cerro 
de pinillos, y desde él se med i r án a l 
S. 100 metros fijando la l . " estaca, 
desdo és ta a l E . 150 la 2.*,' desde 
és ta al N . 700 l a ' 3 . \ desde és ta a l 
O. 1.650 la 4 . ° , desde és ta al S. 700 
la 5." y desde és ta á la 1." 1.500, ce
rrando el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente - so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 30 de Enero de 1890. 
Slannel Esteban. 

Hago saber: que por D . Vicente 
Miranda, vecino de Orzonaga, res i 
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento do es
te Gobierno de provincia en el dia 
1.° del mes de Febrero, & las doce y 
media de l a tardo, una- solici tud de 
registro pidiendo 20 pertenencias de 

l a mina de hierro l lamada Zos Tres 
Amigos, sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Naredo, Ayuntamiento 
de L a Robla, sitio que llaman vega 
pepina y l inda a l E . con rio Torio , 
S. fincas particulares, O. terreno 
c o m ú n y N . fincas particulares; h a 
ce la des ignac ión de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una escavacion que existe en una 
finca de D. Santiago Fernandez, de 
Naredo, al E . del camino real que 
conduce á L a Robla, desde dicho 
puesto se medi rán al E . 30 metros 
y se fijará l a 1." estaca, desde és ta 
al S. 500 U ^ . 1 , desde é s t a a l O . 200 
la 3.*, desde és ta a l N . 1.000 l a 4 .° , 
quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es-, 
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, seg-un 
previene el art. 24 do la ley do m i 
n e r í a vigente. 

León 1.° de Febrero de 1890. 
ABnnucl Esteban. 

admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho'al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de mi 
ner ía v igente . 

León 1.° de Febrero de 1890. 

M a n u e l Esteban. 

Hago saber: que por D . Lorenzo 
García Valle , vecino de Robles, res i 
dente en el mismo, so ha presentado 
en l a Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 1.° 
del mes de Febrero á las doce y me
dia do la tarde, una solici tud de re
gistro pidiendo 22 pertenencias de 
la mina de hierro l lamada Zos Tres 
Amiffos 11, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Robles, A y u n t a m i e n 
to de Matallana, paraje que llaman 
peño t r e r a y pasora y l inda al E . te
rreno c o m ú n , S. , O. y N . fincas 
particulares; hace la des ignac ión do 
las citadas 22 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de u n calero colocado en t e 
rreno c o m ú n al pr incipio de una 
cantera cal iza y a l O . de una finca 
de los herederos de Francisco G u 
tiérrez,-vecino que fué de Matallana, 
distante de la misma 12 metros, 
desde dicho punto se m e d i r á n al E . 
200 metros y se fijará la 1.* estaca, 
al S. 300 l a 2 . ' , a l O . 200 l a 3.",al N -
1.100 l a 4.*, a l E . 200 l a 5.* y desde 
és ta a l S. 800, so e n c o n t r a r á l a l . " 
cerrando e l p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , h é 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

<!lruu!«r. 
E x c m o . Sr . : E n vi r tud de acuer

do do los Cuerpos Colegisladores, 
en que se significa a l Gobierno do 
S. M . , que no habiendo daiio para 
los intereses públ icos, ver ían con 
gusto so concediese á los mozos del 
actual reemplazo una p ró r roga pa
ra redimirse á metá l i co , e P Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido ú bien 
prorrogar, hasta el dia 31 do Marzo 
próximo inclusive, anterior al quo 
se seña la rá para la concen t r ac ión y 
destino á cuerpo de los reclutas, el 
plazo que, para reduiiirse á m e t á l i 
co, concedo la ley , y espira el día 
15 del actual . 

' De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde i V . E . muchos años . 
Madrid 12 de Febrero de 1890.— 
Bormudez Reina .—Sr . . . 

(Gaceta del dia 14 de Febrero.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Tnslruecio» jyAUica. 

Resultando vacante en l a F a c u l 
tad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona la c á t ed ra de derecho 
polít ico y administrativo, dotada 
con 3.500 pesetas, que s e g ú n l a ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el ar
t í c u l o ^ . " del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia a l públ ico con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decre
to de 30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Catedrá t icos que de
seen ser trasladados á ella, ó es tén 
comprendidos en el art. 177 de d i 
cha ley , ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo i m 
prorrogable de veinte dias, á contar 
desde la publ icac ión de esto a n u n 
cio en l a Gacela. 

Solo podrán aspirar á d icha c á t e 
dra los Piofesores que d e s o m p e ñ o n 
ó hayan desempeñado en propiedad 



otra de igua l asignatura y sueldo y 
tengan e) titulo cient í f ico que e x i 
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo servi 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de l a Universidad en que s i r 
van , y los que no e s t é n en el ejer
cicio de la enseñauza lo h a r á n t am
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
d e l expresado reglamento, e s t e 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cua l se advierto para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
as í se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santama-

Se halla vacante en l a Un ive r 
sidad de Granada la cá t ed ra de 
derecho polít ico y administrativo, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. £ 2 6 de la l ey de 9 de Se -
tiombreMe 1857... • 

Los ejercicios se ve r i f i ca rán . en 
Madrid en l a forma prevenida en el 
reglamento do 2 de A b r i l de 1875 y 
ley de 1." de Mayo de. 1878.. 

Pava ser admitido á la oposición 
- so requiere no hallarse incapacitado 

el opositor.para ejercer 'cargos p ú 
blicos; haber cumplido v e i n t i ú n 
años de edad; ser Doctor en Dere
cho c i v i l y canón ico , ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado 

Los aspirante^ p r e s e n t a r á n sus 
soiieitudes en Ja Dirección general 
de Ins t rucc ión púb l i ca en el impro
rrogable t é r m i n o de tres meses, á 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en l a Gacela,. acompasadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal , de una relación j u s t i 
ficada de sus mér i tos y servicios y 
de u n programa de l a asignatura d i 
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas , del plan y 
del método de e n s e ñ a n z a que en el 
mismo se prppone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1." 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio do edictos en 
todos los establecimientos públ icos 

''"de enseñanza de ia Nac ión ; lo cua l 
so advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 

que asi se verifique sin m á s que es
te aviso. 

Madrid 3 de Febrero de 1S90.—El 
Director general, Vicente Santa-
maria. 

D I P D T A U I O N P H O V I N C I A L . 

EXTKA.CT0 D E L A SESION 

DEL DIA 5 DE FEBRERO DE I89D. 

Presidencia del Sr . Canseco. 

Abierta la sesión á las doce de la" 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Láza ro , Criado, Diez Mant i l l a , 
Oria , Almuzara , Alvarez , Llamas, 
Delás, R o d r í g u e z Vázquez , Bus t a -
mante y García Gómez, leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se en t ró en la orden del dia dan
do lectura nuevamente del d i c t á -
men de la Comisión de Hacienda, 
proponiendo la aprobación del pre
supuesto adicional para 1889-90 fir
mado por. l a Con tadur í a . 

También se dió lectura de una 
proposición del Sr . Lázaro pidiendo 
l a adición de un crédi to de 500 pe
setas para la Comisión de Monu
mentos, quedando sobro l a mesa 
para discutirla cuando sea oportuno. 

Abier ta discusión sobre la total i
dad del presupuesto, n i n g ú n señor 
Diputado usó do l a palabra en con 
tra y se procedió á discutirle por ar
t ícu los , quedando aprobado el de 
ingresos. 

Dada lectura del capitulo 1.° de 
gastos, pidió la palabra el Sr . Láza 
ro para apoyar la proposición pre
sentada, la cua l tiene por objeto que 
en este cap í tu lo art. 3.°, Comisiones 
especiales, se meluya 'el c réd i to de 
500 pesetas con destino i aumentar 
la subvenc ión de la Comisión de 
Monumentos, por creer insuficiente 
la de 1.000 pesetas que tiene as ig 
nadas en el ordinario, y p regun ta 
da la-Comisión de Hacienda si ad 
mi t ía la proposic ión, con te s tó nega
t iva , s iéndole concedida l a palabra 
á su autor para apoyarla. 

Expuso el Sr . Lázaro que por to
dos era conocido el in te rés do la C o 
misión de Monumentos para corres
ponder á la misión que le es tá c o n 
fiada, sin que disponga de otros re 
cursos que los otorgados por l a D i 
p u t a c i ó n , siendo no solo lógico sino 
honroso concederle esa p e q u e ñ a c i 
fra que solici ta tanto m á s necesaria 
cuanto que sostiene u n guarda para 
l a custodia del mosáico de Navate-
jera, habiendo tenido que satisfacer 
m á s de 500 pesetas por expropiac ión 
de terrenos; a d e m á s de que al ne
gar l a Dipu tac ión en Diciembre el 
pago de dichas expropiaciones, so 
pa r t ió de l a falsa creencia de que la 
subvenc ión importaba 1.500 pesetas 
y no lo es m á s que de 1.000, de m a 

nera que implicitamente e s t á paga
da en sentido favorable la preten
s ión . 

E l Sr . Alvarez , en. nombre de la 
Comisión manifes tó que nadie como 
él comprende los esfuerzos que es tá 
haciendo l a de Monumentos, por 
elevar el Museo á uno de los mejo
res de E s p a ñ a , pero no creyendo 
pertinente en el presupuesto ad i 
cional inc lu i r e l crédi to do 500 pe
setas ha optado por-dejar í n t e g r o el 
asunto para el presupuesto ordina
rio, por m i s que los recursos son 
m u y cortos y so necesitan para 
otros servicios de mayor urgencia . 

Insistieron en sus rastonamientos 
los Srcs. Lázaro y Alvarez y no h a 
biendo m á s señores que usaran do la 
palabra, se procedió á votar si so 
inc lu ía ó no el crédi to do 500 pese
tas y podido que fuera nominal , dió 
el resultado siguiente: > 

Señores que dijeron Sf. 

Lázaro, Llamas, Rodr íguez Váz
quez, Garc ía Gómez, Almuzara , se
ñor Presidente, total fi. 

Señores que di/eron N O . 

Delás , Bustamante, Alvarez , Cr ia
do, Diez Mant i l la , Oria , total G, 

Resultando empate y habiendo 
preguntado el Sr. Presidente si op
taba l a Corporación por seguir dis
cutiendo el presupuesto y acordar 
a l final de la sesión sobre el inciden
te, así quedó resuelto. 

S in d iscus ión fueron aprobados 
los demás ar t ículos del presupuesto 
do 'gas tos , y seguidamente por la 
Presidencia, so consul tó á la Corpo
ración si consideraba urgente repe
t i r l a vo tac ión sobro la proposición 
del Sr. Lázaro y como no lo est ima
ra as í , se dió por terminada la sesión 
seña lando para l a orden del dia de 
l a de m a ñ a n a repetir l a vo tac ión 
empatada, ó en su caso decidir el 
empate y votar definitivamente el 
presupuesto adicional, objeto do la 
convocatoria. 

León 7 do Enero do 1890.—El Se
cretario, Leopoldo Gorcia . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

D . Ju l i án Mart ínez Semprun, A d m i 
nistrador subalterno de Hacienda 
de Murías do Paredes y Presiden
te de la Comisión de evalúo y re
partimiento do ia contr ibución te
rr i tor ial de esta v i l l a . 
Hago saber: que desde el dia do 

m a ñ a n a y por el t é rmino improrro
gable de 15, es ta rá de manifiesto en 
la oficina de dicha c jmis ion el a m i -
Uaramionto que ha de servir de base 
al repartimiento del año económico 
de 1890-91, para que cada uno do los 
comprendidos en él pueda hacer las 
reclamaciones que crea convenien

tes, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se r án oidas las que produz
can . 

Murías de Paredes 12 de Febrero 
de 1890.—Jul ián Mart ínez Semprun 

Con t inúa l a l ista de los electores 
que han tomado parte en l a vo
t ac ión de Concejales verificada el 
dia 1." de Diciembre de 1889. 

Cimanes de la Teja. 

Mart in Alfageme 
Canuto Rivera 
Cosme Calvo 
Antonio Huerga 
Jacinto González 
Gregorio Salagro 
Celestino Cadenas 
Antonio Pérez 
Roque Alonso 
Juan Rodr íguez Fernandez 
Valeriano R o d r í g u e z 
J u l i á n Chano 
Ciríaco Alonso 
Gerónimo Paramio 
Victoriano Huerga 
Pascual Alonso 
Juan Presa 
Gerónimo Hidalgo 
Tomás Navarro 
Esteban Garc ía 
Benito Saludes 
Feliciano Pérez 
Nicomedes Pérez 
Gerónimo Fernaadez 
Gregorio Alonso 
André s Pérez Boyas 
Quint in Cadenas 
Braulio Aguado 
Benito R o d r í g u e z 
Manuel Castro 
José Cancillao 
Rufino Chano 
Toribio Redondo 
M i g u e l Huerga 
Mauricio Tirados 
Marcelino Guerrero 
Evaris to Chano 
Mariano Rivera 
Maximíano Rojo 
Salustiano Mañanes 
Esteban R ive ra 
Tomás González 
Francisco González 
Lorenzo González 
Sebastian Rodr íguez 
Marcelo Cadenas 
Nicasio Alonso 
Wenceslao R o d r í g u e z 
Lino Revi l la 
Pedro Cadenas 
Mateo Huerga • 
Ju l i án Alonso 
Mariano González 
Antonio Cadenas 
Bernardo Hida lgo 
Ignacio Rev i l l a 
Juan Carrera 
Ruperto Mañanes 
Migue l Rivera 
A g u s t í n Moran 
Francisco Alonso 
Tomás Pérez 
Martin Cortanzo 
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Pedro Borbujo ' 
Ciríaco Huerga 
Gabrie) Cadenas 
Manuel Alonso 
Cal ixto M o i i n 
A n g e l de Caso 
Gabriel Pérez Riesoo 
Bernardo Herrero 
Lorenzo Rodr íguez 
Máximo Carbajo 
Níoomedes Herrero 
Víctor Mar t ínez 
Bernardino Huerga 
Hermenegildo Mar t ínez 
R a m ó n Morán 
Victor iano Fernandez 
Victorio Casado 
Rufino Alonso 
Marcelino R o d r í g u e z 
Santiago Garc ía Huerga 
Antonio Marbán 
Proto Cadenas 
Esteban Alonso Fernandez 
Manuel Astorga 
Anselmo Fernandez 
Camilo Chano 
Juan Morán 
Casiano García 
Pascual González 
León Rivera 
Anto l in Rojo 
Venancio Guerrero 
Pedro Alonso 
Lorenzo Morán 
José Tirados 
Rufino Saludes 
Gregorio Chano R o d r í g u e z 
D á m a s o Hida lgo 
Maximíano Pé rez 
M i g u e l Busdiel 
Lesmes P é r e z 
Bonifacio Fernandez 
S imón R o d r í g u e z 
Manuel Tirados 
Bernardo Pérez Garc ía 
Lu i s Alonso Quintana 
Juan Hidalgo 

Robustiano P é r e z 
André s Casado Morán 
Gregorio Alonso Morán 
Baltasar R o d r í g u e z 
Gregorio R o m á n 
Felipe P é r e z Tirados 
Miguel P é r e z 
Luciano Pérez 
Teodoro Morán 
Manuel Pérez 
Bonifacio Herrero 
Fabriciano Rodr íguez 
L ino Huerga 
Marcelino González 
Esteban Cadenas 
Gregorio Chano Fernandez 
Bernardo Fernandez 
Sant iago Hue rga 
Isidoro Borbujo 
M i g u e l M a ñ a n e s 
Francisco P é r e z 
Bernardo Cadenas 
Juan Alonso 
Manuel Casado 
Jacinto Paramio 
T o m á s Alonso 
Cipriano Morán 
Bernardo Alonso 
Esteban Alonso Huerga 

Benito Fernandez 
José Vecino 
Gerardo Rodr íguez 
Juan R o d r í g u e z 
Mar t in Morán 
Quin t ín Astorga 
Juaa Charro 

Beyero. 
Aniceto Fernandez Nor iega 
Atanasio Velasco González 
Baltasar González 
Benigno González Vega 
Claudio González Vega 
Eugenio González Perrero 
Fernando González García 
Faustino Fernandez Alonso 
Fernando González S á n c h e z 
Francisco Alonso Fuente 
José V e g a González 
José Alonso García 
Juan Antonio Fernandez 
Joaqu ín González Gala 
Joaqu ín González García 
Juan Pé rez Fernandez 
Lúeas Mart ínez 
Marcelino Alonso 
Mateo Alonso Alvarez 
Manuel Mart ínez 
Mariano Mart ínez 
Marcos Pérez Alvarez 
Vicente Alonso Pongo 
A n g e l González González 
A n g e l Fernandez Pr ida 
Valeriano González González 
Bonifacio Fernandez 
Coloman González González 
Elí de Caso Rejero 
E l o y González Caso 
Francisco de Caso González 
Fernando González Perrero 
Gaspar Fernandez Ferrero 
Isidoro Caso González 
Isidoro André s Alonso 
Lu i s del Ferrero Fuente 
Leonardo Alvarez García 
Mateo Ferreras González 
Manuel González González 
Nico lás Andrés Merino 
Norberto Fernandez Perreras 
Policarpo Fuente Fuente 
Pedro Alonso AW»rez 
Pedro Fernandez González 
Rodrigo González 
Pedro González Fuente 
Simón Hurtado Caso 
Telesforo García 
Tomás A n d r é s Caso 
Victoriano González 
Antonio González Balbuena 
Alejandro Alvarez 
Celestino Alvarez 
Francisco González Noriega 
Vicente Alvarez González 
Manuel Fernandez 
Marcelino Alonso J u l i á n 
Manuel Sierra Nor iega 
Mateo González González 
Santos Fernandez González 
Baltasar González 
Ceferino Arenas 
Ju l i án Liébana 
Justo Fernandez Caso 
José González R o d r í g u e z 
Santos Liébana 
Matías González 
Gregorio Fernandez Conde 

Cárlos González Pé rez 
Vi l la i raz . 

Ciríaco Cris t ín 
Antonio Mar t ínez 
Gumersindo Pérez 
Vicente García 
Fro i lán Negra l 
Migue l García 
Felipe Alonso 
Cayetano Herrero 
Ignacio Mar t ínez 
Fernando N a v a 
Juan Fernandez 
Tomás Pascual 
Nico lás Merino 
Lorenzo Andrés 
Manuel Merino Fernandez 
Domingo Ponga 
R a m ó n Chamorro 
Anselmo Bamentos 
Antonio Merino 
Esteban Mart ínez 
Vicente Merino 
J o s é Pascual 
Benigno Merino 
Santiago Quiñones 
Bonifacio N a v a 
Cándido Barrientos 

A Y U N T A M I E N T O S . ' 

Alcaldía coxstilucioxal de 
D e s l r i a m . 

Terminada l a rectif icación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repart i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles de este Ayuntamiento pa 
ra el p róx imo a ñ o económico de 
1890 á 1891, se halla de manifiesto 
expuesto al público en l a Secretaria 
municipal por t é rmino de 8 d í a s , á 
fin de que dentro de dicho plazo 
puedan los contribuyentes e x a m i 
narle y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasa
do que sea no se rán oídas las que se 
presenten. 

Des t r ianay Febrero 11 de 1890. 
— E l Alcalde, Victorio de Chana. 

delgada, estatura baja relativamen
te, viste pan ta lón do pana, chaque
ta corta, blusa color gr is , camisa 
vieja, l leva gorra encarnada y vá 
descalzo. 

' Sancedo 10 de Febrero de 1890. 
— E l Alcalde, José Riesco. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo. 

Estanislao Alvarez, vecino del 
pueblo de Ocero en este A y u n t a 
miento, me participa que el día 39 
de Enero ú l t im o , desaparec ió de su 
casa habi tac ión , un nieto á quien 
m a n t e n í a durante su orfandad, l i a 
mado Jeneroso Alvarez, ignoraddo 
su dirección y paradero. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el BOLETÍN OKICIAI, de l a p r o v i n 
cia á fin de que por las autoridades 
tanto civiles como militares, se pro 
ceda á l a busca y captura del tefe 
rido sugeto,cuyas señas se expresan 
á con t inuac ión conduciéndolo caso 
de ser habido al domicilio en que 
anteriormente se encontraba. 

Señas que se citan. 

Edad 12 años , color moreno, cara 

Alcaldía constilucional de 

N o habiendo comparecido al j u i 
cio de declaración de soldados el 
mozo Tirso Alba Lago, natural de 
Quilos, la muníc ida l ídad en a tenc ión 
á las manifestaciones que en nom
bre de aquel hizo una hermana su
ya , suspendió resolver sobre dicho 
mozo, dándole de t é r m i n o para su 
p resen tac ión un mes á contar desde 
el dia 9 del corriente, pasado el que 
s in verificarlo, se le formará expe
diente de prófugo. 

Cacabelos 11 de Febrero de 1890. 
Ricardo de Castro y Basanta. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordon. 

Por defunción del que la desempe
ñ a b a se hal la vacante l a plaza de 
Beneficencia de Médico municipal 
de esta v i l l a , y l a Corporac ión que 
tengo el honor de presidir, en ses ión 
de hoy acordó anunciar l a vacante 
al público con l a dotación anual de 
750 pesetas satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos, con obl igación de reconocer 
en las quintas y asistir á 80 familias 
pobres y pudiendo contratar las 
¡gua las con el resto del vecindario.. 

Los aspirantes que han de ser pot 
lo menos licenciados en Medicina 
p r e sen t a r án sus instancias en la Se
cretaria munic ipa l en el t é r m i n o de 
15 d í a s , 4 contar desde e l que sea 
insertado este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia . 

L a Pola de Gordon á 16 de Febrero 
de 1 8 9 0 .—E l Alcalde, Antonio G o n 
zá lez .—P. S. M . , Felipe Agui r re , 
Secretario. 

ANUNCIOS P A E T I O O L A R B S . 

Se vende un pollino semental de 
puesto, de alzada 7 cuartas menos 
dos dedos, de cuatro á cinco a ñ o s de 
edad, pelo negro, de buenas perfec
ciones, hijo del acreditado semen
ta l ; l a persona que quiera interesar
se puede verse con su d u e ñ o en Ber-
cianos del Real Camino, Gregorio 
T o m ó . 

A G E N D A 
de Administración municipal y general 

Uti l ís ima á los Secretarios de 
Ayuntamiento.—Se vende en esta 
Imprenta a l precio de 2 pesetas. 

Imprtata de 1* Biputaeito proviacial 


